
C.A. de Temuco

Temuco, diez  de julio de dos mil veinticuatro. 

VISTOS:

A   folio  N 1  comparece°  V CTOR  MANUEL  JOFRÍ É 

VALENZUELA,  y  LUIS  ALEJANDRO  BUSTOS  P REZ,É  

abogados,  en  representaci n,  del  HOSPITAL  DR.  HERN Nó Á  

HENR QUEZ ARAVENA DE TEMUCO, representado legalmenteÍ  

por su director, don Heber Rickenberg Torrej n, interponen recursoó  

de protecci n en favor de don FRANCISCO FACUNDO JONESó  

HUALA, argentino, persona privada de libertad, que efect a huelgaú  

de  hambre  en  el  Centro  de   Cumplimiento  Penitenciario  de 

Temuco,  y  que  se  encuentra  actualmente  hospitalizado  en  las 

dependencias del hospital.

I.- LOS HECHOS.

Que,  el  paciente  don  Francisco  Facundo  Jones  Huala,  se 

identifica como parte de la naci n mapuche, el cual es tra do poró í  

Gendarmer a  de  Chile  al  servicio  de  urgencia  del  hospital  queí  

representan, en contexto de una huelga de hambre seca, con baja 

considerable de peso, deshidratado y evidente deterioro de su estado 

general.

El  paciente  se  encuentra  consciente,  orientado  en  tiempo, 

espacio y persona,  manifestando en todo momento el  uso de sus 

plenas facultades mentales. Se niega rotundamente a la realizaci nó  
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de cualquier tipo de ex menes o intervenciones cl nicas, a pesar deá í  

esto, se hospitaliza al paciente para su observaci n.ó

Que, durante la evaluaci n inicial, se observa que el pacienteó  

presenta  signos  evidentes  de  deshidrataci n,  no  obstante,  seó  

encuentra en buenas condiciones generales dentro del contexto de su 

caso de huelga de hambre, hemodin micamente se encuentra estableá  

y sin fiebre.

Que,  se  ingresa  a  monitoreo  continuo  de  signos  vitales  y 

estado cl nico general. Se deja constancia de que el paciente ha sidoí  

informado de los riesgos asociados con la huelga de hambre seca y 

ha  reafirmado  su  decisi n  de  rechazar  cualquier  tratamiento  oó  

examen m dico.é

Que, en atenci n a la falta de ex menes que determinen eló á  

real  estado  de  salud  del  paciente,  los  profesionales  cl nicos  delí  

establecimiento, no pueden determinar los tratamientos a seguir para 

el  recurrido,  gener ndose  as  una  alta  probabilidad  de  que  esteá í  

genere un falla inminente o shock, que pone en riesgo su vida.

II.-  CONFIGURACION  DE  LA  HIPOTESIS  QUE  SE 

CAUTELA.

La huelga de hambre realizada por la persona recurrida se 

encuentra  dentro  de  las  hip tesis  de  cautela  a  las  que  alude  eló  

art culo 20 de la Carta Fundamental, por cuanto la negativa de esteí  

a recibir alimentos de su propia mano o de terceros, sin lugar a 

dudas, configura un atentado mediato contra su propia vida, que 

Código: NJZNXXKLHZR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



incumple con la responsabilidad que cabe a este mismo de cuidarla, 

y atenta de manera inmediata contra su salud, que no es m s queá  

parte de su integridad f sica y ps quica.í í

El derecho a la vida tiene un contenido de protecci n positivaó  

que impide configurarlo como un derecho de libertad, que puede 

llevar incluido el derecho a determinar la propia muerte, es un bien 

jur dico  irrenunciable,  prohibi ndose  a  su  titular  renunciarlo  oí é  

disponer del mismo, debido a su directa relaci n con la conservaci nó ó  

del n cleo social y la supervivencia de la especie humana. Si no seú  

respeta el derecho a la vida, todos los dem s derechos desaparecená  

puesto que su titular inmediato se extingue.

III.- EL DERECHO.

III.I.-  OBJETO  JURIDICO  DE  LA  PRESENTE  ACCION 

CAUTELAR.

Estos  hechos,  a  juicio  del  Hospital  Dr.  Hern n  Henr quezá í  

Aravena, constituyen una perturbaci n y amenaza grave del derechoó  

a  la  vida e  integridad f sica de la  persona en favor de quien seí  

interpone la presente acci n.ó

Esta conducta reviste el car cter de ilegal y arbitraria, ya queá  

con ella se pone en riesgo la integridad f sica, con eventuales gravesí  

consecuencias  a  la  salud  de  esta  persona,  adem s  de  impedir  alá  

Hospital Dr. Hern n Henr quez Aravena, cumplir efectivamente coná í  

sus  cometidos  que  le  han  sido  fijados  por  la  Ley  20.584,  sobre 

derechos y deberes que tienen las personas en relaci n con accionesó  
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vinculadas a su atenci n en salud,  en especial,  lo regulado en suó  

T tulo II, sobre derechos de las personas en su atenci n de salud, yí ó  

en su P rrafo 1 , sobre la seguridad en la atenci n de salud, y queá º ó  

regula en su art culo 4,  lo siguiente:í

Art culo 4 .- Toda persona tiene derecho a que, en el marco de la“ í º  

atenci n de salud que se le brinda, los miembros del equipo de saludó  

y los prestadores institucionales cumplan las normas vigentes en el 

pa s, y con los protocolos establecidos, en materia de seguridad delí  

paciente y calidad de la atenci n de salud, referentes a materias talesó  

como infecciones intrahospitalarias, identificaci n y accidentabilidadó  

de los pacientes, errores en la atenci n de salud y, en general, todosó  

aquellos eventos adversos evitables seg n las pr cticas com nmenteú á ú  

aceptadas. Adicionalmente, toda persona o quien la represente tiene 

derecho  a  ser  informada  acerca  de  la  ocurrencia  de  un  evento 

adverso, independientemente de la magnitud de los da os que aquelñ  

haya ocasionado.”

III.II.- NORMATIVA CONSTITUCIONAL VULNERADA.

La  conducta  ilegal  y  arbitraria  antes  descrita,  amenaza 

gravemente la vida y lesiona directamente la  integridad f sica delí  

huelguista,  derechos establecidos y amparados por la Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica en su art culo 19 N  1 , que establece Elí ú í º ° “  

derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica de la persona ,í í ”  

en relaci n con el art culo 20 de la misma Carta Fundamental.ó í

El Hospital  Dr.  Hern n Henr quez Aravena,  no ha podidoá í  

desplegar  una  atenci n  id nea  para  el  huelguista  atendido  suó ó  

renuencia  a  recibir  alimentos  y  a  la  negativa  de  ser  sujeto  de 
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atenciones en salud; esta situaci n impide al servicio cumplir con eló  

deber  de  cuidado  y  atenci n  de  su  paciente  conforme  a  suó  

condici n, habi ndosele informado en su oportunidad de los gravesó é  

da os a que expone su organismo de mantenerse en tal actitud.ñ

Que,  el  recurso  de  protecci n  ha  sido  instituido  con  eló  

prop sito de evitar posibles consecuencias da osas o lesivas de actosó ñ  

u  omisiones  arbitrarias  o  ilegales  que  causen  en  el  afectado 

privaci n,  perturbaci n  o amenaza en el  leg timo ejercicio de lasó ó í  

garant as o derechos que se protegen con este instrumento normativoí  

de  car cter  superior  en  sede  jurisdiccional,  con  el  fin  de  que seá  

adopten las providencias necesarias para restablecer el imperio del 

derecho y asegurar la protecci n del perjudicado.ó

En virtud de lo anteriormente expuesto, la presente acci n deó  

protecci n pretende impedir un eventual deceso o el trastorno graveó  

de la salud f sica y ps quica del protegido y recurrido a la vez-, yí í –  

defender la garant a constitucional del derecho a la vida e integridadí  

f sica del huelguista, con lo cual el hospital est  cumpliendo con suí á  

obligaci n legal de atenci n y cuidado de sus pacientes, por ordenó ó  

de las autoridades competentes.

IV.- LEGITIMACION ACTIVA PARA IMPETRAR LA ACCION 

JUDICIAL.

La  acci n  interpuesta  se  realiza  en  conformidad  a  loó  

establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, adem s de las facultades que otorga la Ley 20.584, comoú á  

el  Decreto  38,  que  establece  el  reglamento  org nico  de  losá  

establecimientos  de  salud  de  menor  complejidad  y  de  los 
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establecimientos  de  autogesti n  en  red,  conforme  con  la  cualó  

corresponde al servicio el cuidado y atenci n de los pacientes que seó  

encuentran en dicho centro, y que condicionan el actuar del hospital 

en el cumplimiento de sus objetivos y fines respecto de las garant así  

constitucionales y de los tratados internacionales ratificados por Chile 

y vigentes.

Que estas funciones se encuentran ajustadas a lo que establece 

la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  que adem s comprende laó í ú á  

obligaci n de velar por el resguardo de los derechos constitucionalesó  

que asisten a los pacientes en los centros hospitalarios. Es en este 

sentido que la  instituci n tiene el  deber  de velar  por  la  vida deó  

quienes  est n  recibiendo  atenci n,  cumpli ndose  as  el  mandatoá ó é í  

constitucional.

De lo anteriormente expuesto se concluye que quien acciona 

por esta v a cautelar cuenta con legitimaci n activa para hacerlo, así ó í 

lo da por establecido la siguiente jurisprudencia:

Sentencia de esta Ilma. Corte, reca da en la causa sobre recurso deí  

protecci n Rol N  82-2013, por hechos similares a los relacionadosó °  

con la presente acci n cautelar, all  se sostuvo:ó í

Que  es  obligaci n  de  Gendarmer a,  de  acuerdo  con  su  Ley“ ó í  

Org nica y su respectivo Reglamento, atender el cuidado y atenci ná ó  

de las personas privadas de libertad en los recintos penitenciarios y 

carcelarios  que  administra,  proporcionar  atenci n  m dica  yó é  

alimentaci n  adecuadas  a  la  condici n  humana  y  velar  por  losó ó  

derechos constitucionales de los internos, en especial por la salud y la 
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vida de aqu llos, lo que hace que quien recurre en la especie, tengaé  

legitimaci n activa para deducir el recurso .ó ”

Fallo de la Ilma. Corte de Apelaciones de Temuco, en causa Rol N° 

4482-2017, caratulado: Luis L pez con Pablo Trangol Galindo y“ ó  

otros ,  se  pronuncia  a  favor  del  recurso  de  protecci n  de” ó  

Gendarmer a de Chile y se ala en su considerando tercero:í ñ

 que  es  obligaci n  de  Gendarmer a  atender  el  cuidado  y“… ó í …  

atenci n  de  las  personas  privadas  de  libertad  en  los  recintosó  

penitenciarios  y  velar  por  los  derechos  constitucionales  de  los…  

internos, en especial por la salud y vida de aquellos, lo que permite 

concluir que dicha instituci n tiene legitimaci n activa .ó ó ”

Este fallo fue confirmado por la Excma.  Corte Suprema, en causa 

Rol N  39.987-2017.°

Fallo de la Ilma. Corte de Apelaciones de Temuco, en causa Rol N° 

4647-2017,  caratulado:  Pablo  y  Ariel  Trangol  Galindo  y  otros“ ” 

precis  en su fallo que:ó

 teniendo en cuenta que el bien jur dico protegido que se intenta“… í  

resguardar en este caso, es la vida y la integridad f sica, y, aunque seí  

trate por parte de los recurridos de una conducta que se encuentra 

dentro  de  las  atribuciones  que  les  permite  la  autonom a  de  suí  

voluntad,  tampoco  es  menos  cierto  que  dicho  actuar,  es 

completamente atentatorio contra dichos bienes jur dicos protegidosí  

por nuestra Carta Magna .”
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Fallo de la Ilma. Corte de Apelaciones de Temuco, Rol Protecci nó  

N  913-2018, caratulado: Director de Gendarmer a con C rdova° “ í ó  

Transito , esa Ilustr sima Corte fall :” í ó

SE ACOGE el recurso de protecci n deducido ...a favor del interno“ ó  

CELESTINO CERAFIN CORDOVA TRANSITO, s lo en cuantoó  

se declara que la decisi n adoptada por ste constituye un atentadoó é  

a su vida e integridad f sica y que se autoriza a Gendarmer a deí í  

Chile  para que adopte las  medidas  conducentes  para  internar  en 

caso de urgencia al huelguista en un centro hospitalario, a objeto 

que  se  le  brinde  una  total  y  completa  atenci n  m dica  en  eló é  

resguardo  de  su  salud  hasta  su  completo  restablecimiento,  sin 

perjuicio que haga uso de las dem s facultades que le confiere a eseá  

Servicio su Ley Org nica y Reglamento respectivo, en relaci n a laá ó  

alimentaci n del mismo, de manera de asegurarle al interno su vidaó  

e integridad f sica .í ”

Fallo de la Ilma. Corte de Apelaciones de Temuco, Rol Protecci nó  

N  3496-2018,  caratulado:  Barrientos  Rebolledo  Director  de° “  

Gendarmer a con C rdova Tr nsito . En dicho fallo se resolvi  que:í ó á ” ó

SE ACOGE, el  recurso de protecci n  deducido .  a favor del“ ó …  

interno  CELESTINO  CERAFIN  CORDOVA  TRANSITO,  en 

cuanto se declara que la decisi n adoptada por ste constituye unó é  

atentado a su vida e integridad f sica y que se autoriza Gendarmer aí í  

de Chile para que adopte las medidas conducentes para internar en 

caso de urgencia al huelguista en un centro hospitalario, a objeto de 

que  se  les  brinde  una  total  y  completa  atenci n  m dica  en  eló é  

resguardo  de  su  salud  hasta  su  completo  restablecimiento,  sin 

perjuicio de que haga uso de las dem s facultades que le confiere aá  
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ese Servicio su Ley Org nica y Reglamento respectivo, respecto a laá  

alimentaci n  del  mismo,  de  manera  de  asegurarle  su  vida  eó  

integridad f sica .í ”

Pide declarar:

A) Que la huelga de hambre del huelguista amenaza su vida e 

integridad f sica y ps quica.í í

B) Que la conducta del recurrido impide al Hospital Dr. Hern ná  

Henr quez Aravena cumplir efectivamente con los cometidos que leí  

han sido fijados por la Ley 20.584, lo que otorga a la conducta del 

mismo  el  car cter  de  arbitraria  y  hace  necesario  recurrir  a  estaá  

acci n cautelar para restablecer el imperio del derecho.ó

C) Que se autorice al Hospital Dr. Hern n Henr quez Aravena aá í  

adoptar las medidas conducentes para brindar una total y completa 

atenci n  en  el  resguardo  de  su  salud  hasta  su  completoó  

restablecimiento, sin perjuicio de hacer uso de las dem s facultadesá  

legales y reglamentarias en cuanto a la alimentaci n y de aquellaó  

forma asegurar la vida e integridad f sica.í

Acompa  los siguientes documentos: 1. Informe m dico deñó é  

paciente de fecha 04.07.2024, elaborado por el Dr. Oscar Sep lveda,ú  

m dico urgenci logo, residente de turno de urgencias del Hospitalé ó  

Dr. Hern n Henr quez Aravena; 2. Formulario de atenci n de fechaá í ó  

04.07.2024; 3.Mandato judicial.
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A  folio  N 3  atendida  la  naturaleza  de  lo  solicitado   y°  

encontr ndose en riesgo la  vida de sentenciado,  se prescindi  delá ó  

informe de rigor.

 A  folio  N 4  se  decret  la  acumulaci n  con  la  causa  Rol° ó ó  

N Protecci n-5167-2024. ° ó

          En dicho ingreso, a folio N 1 comparece CAROLINA°  

MATUS  DE  LA  PARRA  PINTO,  abogada,  actuando  en 

representaci n  del  Director  Regional  de  Gendarmer a  de  laó í  

Araucan a,  Coronel  Alberto  Figueroa  Quezada  quien  interponeí  

acci n de protecci n a favor de:ó ó

1- FRANCISCO FACUNDO JONES HUALA, quien dio inicio 

a huelga de hambre seca 26.06.24 peso de inicio de H.H.  80.3 kg , 

peso actual desconocido.

2- JUAN CARLOS CUBILLOS MU OZ,  quien  dio  inicio  aÑ  

huelga de hambre l quida 03.10.23 peso de inicio de H.H. 76.6 kg,í  

peso actual desconocido.

I.- MOTIVOS DE LA HUELGA DE HAMBRE DE INTERNO 

FRANCISCO FACUNDO JONES HUALA ( Conforme a su escrito 

de declaraci n de huelga):ó

"... Libertad Inmediata" Debido a que seg n consta en sentencia deú  

tribunales  chilenos  y  argentinos  acordes  tambi n  al  tratado  deé  

extradici n mi condena finaliza el d a 26 de junio de 2024.ó í
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Dicha  huelga  indefinida  de  car cter  pol tico  tambi n  viene  aá í é  

solicitar:

1."Condiciones carcelarias con pertinencia cultural acordes a nuestra 

condici n de presos pol ticos mapuche".ó í

2.-Reconocimiento del conflicto pol tico y de nuestra condici n deí ó  

presos pol ticos í

3.-Intervenci n  de  organismos  y  observadores  internacionales  enó  

b squeda de v as pol ticas para la resoluci n del conflicto hist rico. ú í í ó ó

4.-Devoluci n de todo el territorio usurpado por Argentina y Chile.ó

 5.-Expulsi n del latifundio y transnacionales del Wallmapu. ó

6.-Juicios justos y debido proceso sin testigos protegidos.

 7.-Libertad a todos los presos pol ticos mapuche.í

ESTADO DE SALUD ACTUAL:

Al  d a  2  de  julio  del  2024  el  interno  se  realiza  control,  ení  

dependencias  del  m dulo  1  dormitorio  6.   Presenta  signos  deó  

deshidrataci n y rechaza traslado a centro asistencial de salud paraó  

su evaluaci n.ó
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MOTIVOS  DE  LA  HUELGA  DE  HAMBRE  DE  INTERNO 

JUAN CARLOS CUBILLOS MU OZ ( Conforme a su escrito deÑ  

declaraci n de huelga)   :ó

"Doy  comienzo  a  huelga  l quida  contra  la  Fiscal a  de  Nuevaí í  

Imperial  por  un  delito  que  se  me  imputa  del  cual  no  tengo 

participaci n."ó

ESTADO DE SALUD ACTUAL:

Interno no se efect a control de su peso ni salud. No se encuentraú  

recibiendo tratamiento alguno.

II.- CONFIGURACI N DE LA HIP TESIS QUE SE CAUTELAÓ Ó

La huelga de hambre realizada por los internos se encuentra 

dentro de las hip tesis de cautela a las que alude el art culo 20 de laó í  

Carta  Fundamental,  por  cuanto la  negativa  de  aquellos  a recibir 

alimentos  de  su  propia  mano  o  de  terceros,  sin  lugar  a  dudas, 

configura un atentado mediato contra su propia vida, que incumple 

con la responsabilidad que cabe a ellos mismos de cuidarla, y atenta 

de manera inmediata contra su salud, que no es m s que parte de suá  

integridad f sica y ps quica.í í

III.- EL DERECHO. -

La  conducta  de  los  internos  reviste  el  car cter  de  ilegal  yá  

arbitraria, ya que con ella colocan en riesgo su integridad f sica coní  
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eventuales  graves  consecuencias  a  su  salud  e  impide  cumplir  la 

siguiente normativa institucional:

 1.- NORMATIVA DE GENDARMER A :Í

El art culo 1  del D.L. N  2859 de 1979, Ley Org nica deí ° ° á  

Gendarmer a de Chile,  se ala  como finalidad de la  instituci n elí ñ ó  

atender, y vigilar a las personas privadas de libertad. El art culo 3í ° 

letra e), del mismo cuerpo legal,  obliga a Gendarmer a a custodiar yí  

a atender a dichas personas y, consecuente con ello, el art culo 15í ° 

de la referida Ley Org nica obliga a otorgar a las personas privadasá  

de  libertad  un  trato  digno  propio  de  su  condici n  humana,ó  

finalidades  y  obligaciones  que  se  reiteran  en  los  art culosí  

lB,2B,4B,5g,6B  y  25  del  Reglamento  de  Establecimientos 

Penitenciarios, y que condicionan el actuar de Gendarmer a en elí  

cumplimiento  de  sus  objetivos  y  fines  respecto  de  las  garant así  

constitucionales y de los tratados internacionales ratificados por Chile 

y vigentes.

El  art culo  47B  del  Reglamento  de  Establecimientosí  

Penitenciarios, establece que: "los internos tendr n derecho a que laá  

Administraci n les proporcione una alimentaci n supervigilada poró ó  

un  especialista  en  nutrici n,  m dico  o  param dico,  y  queó é é  

corresponda en calidad y cantidad a las normas m nimas diet ticas yí é  

de higiene." Que el actuar de los internos impide dar cumplimiento 

a esta obligaci n legal entre otras que tiene Gendarmer a referenteó í  

al cuidado de su salud y de proveer de alimentaci n necesaria.ó

2.-NORMATIVA CONSTITUCIONAL VULNERADA. -
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La conducta ilegal y arbitraria de realizar huelga de hambre 

por parte de los recurridos amenaza gravemente la vida y lesiona 

directamente la integridad f sica de la misma. Derecho consagrado yí  

amparado por la Constituci n Pol tica de la Rep blica en su art culoó í ú í  

19 N  1 establece: El derecho a la vida y a la integridad f sica y° í  

ps quica de la persona. En relaci n con el art culo 20 de la mismaí ó í  

Carta Fundamental.

Gendarmer a  de Chile  ha desplegado una atenci n  especialí ó  

para  los  internos  recurridos,  sin  embargo,  la  negativa  a  recibir 

alimentos y, en algunos casos, a recibir atenci n de salud impide aló  

servicio cumplir con el deber de cuidado y atenci n dejos internosó  

conforme a su condici n.ó

IV.- LEGITIMACI N ACTIVAÓ

i).-  La  acci n  interpuesta  por  el  Director  Regional  comoó  

representante  legal  en  esta  regi n  de  Gendarmer a  de  Chile,  laó í  

solicita  en  conformidad  a  lo  establecido  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  Chile,  adem s  de  las  facultades  que  leó í á  

otorga la Ley Org nica de Gendarmer a de Chile, contenida en elá í  

Decreto Ley Ne 2859 de 1979 del Ministerio de Justicia, conforme a 

la cual corresponde a dicho servicio el cuidado y atenci n de lasó  

personas privadas de libertad.:

ii). - Gendarmer a de Chile no s lo debe desarrollar sus funcionesí ó  

ajustada a lo que establece la Constituci n Pol tica de la Rep blica,ó í ú  

sino  que  adem s  se  comprende  la  obligaci n  de  velar  por  elá ó  

resguardo de los derechos constitucionales que asisten a los internos. 

Es en este sentido que Gendarmer a tiene el deber de velar por laí  
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vida  de  quienes  est n  recluidos,  cumpli ndose  as  el  mandatoá é í  

constitucional. De lo anteriormente expuesto se concluye que quien 

acciona por esta v a cautelar  cuenta con legitimaci n activa paraí ó  

hacerlo, as  lo da por establecido la  jurisprudencia que cita.í

V.- El recurso de protecci n ha sido instituido con el prop sito deó ó  

evitar posibles consecuencias da osas o lesivas de actos u omisionesñ  

arbitrarias  o  ilegales  que  causen  en  los  afectados  privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de las garant as oó í í  

derechos que se protegen con este instrumento jurisdiccional, con el 

fin de que se adopten las providencias necesarias para restablecer el 

imperio del derecho y asegurar la protecci n de las personas.ó ”

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  presente  acci n  deó  

protecci n pretende impedir un eventual deceso o el trastorno graveó  

de la salud f sica y ps quica de la interna y defender la garant aí í í  

constitucional  del  derecho  a  la  vida  e  integridad  f sica  de  laí  

huelguista, con lo cual Gendarmer a de Chile est  cumpliendo coní á  

su obligaci n legal de atenci n y cuidado de las personas que est nó ó á  

privadas de libertad por orden de las autoridades competentes.

Pide declarar:

A) Que la huelga de hambre de los internos, amenaza su vida e 

integridad f sica y ps quica.í í

B) Que la conducta de los recurridos impide a Gendarmer a deí  

Chile  cumplir  efectivamente  con  los  cometidos  que  le  han  sido 

fijados por su Ley Org nica,  lo que otorga a la  conducta de losá  
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recurridos el car cter de arbitrario y hace necesario recurrir a estaá  

acci n cautelar para restablecer el imperio del derecho.ó

C) Que se autorice a Gendarmer a de Chile, a adoptar las medidasí  

conducentes para internar en caso de urgencia a los recurridos en un 

Centro Hospitalario cercano a la unidad penal, a objeto de que en 

este  recinto  de  salud  se  le  pueda  brindar  una  total  y  completa 

atenci n  en  el  resguardo  de  su  salud  hasta  su  completoó  

restablecimiento, sin perjuicio de hacer uso de las dem s facultadesá  

legales y reglamentarias en cuanto a la alimentaci n y de aquellaó  

forma asegurar la vida e integridad f sica.í

Acompa  los siguientes documentos: - Oficio Ordinario Nñó ° 

2052 del 26 Junio 2024 de alcaide (s] CCP Temuco que informa al 

Director Regional del inicio de huelga de hambre de interno Jones 

Huala; Parte N  160 de fecha 30.10.23 y su carta de declaraci n de° ó  

huelga de hambre; Informes de salud al d a 02.07.24.í

A folio N 6  se trajeron los autos en relaci n.° ó

RELACIONADO Y CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  fue  incorporado  aó  

nuestra  legislaci n  como  una  acci n  de  naturaleza  cautelar  enó ó  

beneficio  de  quien,  por  causa  de  actos  u omisiones  arbitrarias  o 

ilegales, sufriere privaci n o perturbaci n en el ejercicio de diversosó ó  

derechos  constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,ó  

exige, como presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revistaó ó  

caracteres  de  ilegal  o  arbitrario,  cuya  consecuencia  inmediata, 
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origine  una  situaci n  determinante  de  privaci n,  amenaza  oó ó  

perturbaci n para alguno de los derechos constitucionales amparadosó  

y  contenidos  en  el  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica.ú

SEGUNDO:  Que  ambas  acciones  cautelares  interpuestas  se 

fundan en que el  actuar de los recurridos,   que se encuentra en 

huelga  de  hambre,   amenaza  gravemente  su  vidas  y  lesiona 

directamente su integridad f sica, garant as constitucionales previstasí í  

y consagradas en el art culo 19 N  1 de nuestra Carta Fundamental,í °  

teniendo en especial consideraci n que dichos internos se niegan a laó  

realizaci n de cualquier tipo de ex menes o intervenciones cl nicas,ó á í  

no obstante haber sido  informados de los riesgos asociados con la 

huelga  de  hambre  seca,  reafirmando   su  decisi n  de  rechazaró  

cualquier tratamiento o examen m dico.é

TERCERO:  Que, el Hospital Dr. Hern n Henr quez Aravena deá í  

Temuco,  se  encuentra  obligado,  legal  y  reglamentariamente,  a 

realizar todas las acciones de protecci n de la salud de sus pacientes,ó  

lo  que  justifica  la  legitimaci n  activa  para  recurrir  respecto  deló  

huelguista  Francisco  Facundo  Jones  Huala,  en  atenci n  a  queó

este ltimo se est  negando aú á recibir  tratamientos  m dicosé  

destinados a proteger su salud; as , tal como lo refiere el art culo 34í í  

del  Reglamento  Org nico  de  los  Servicios  de  Salud,  "En  losá  

establecimientos de salud pertenecientes a los Servicios se realizar n,á  

con los recursos humanos y materiales de que dispongan seg n suú  

nivel de complejidad, las funciones multidisciplinarias de asistencia 

social, psicol gicas y espirituales tendientes a colaborar en su campoó  

de especialidad en las acciones de fomento, protecci n, recuperaci nó ó  

y rehabilitaci n de las personas enfermas".ó
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 CUARTO:  Que,  por  su  parte,  la  Direcci n  Regional  deó  

Gendarmer a  de  la  Araucan a,  de  acuerdo  a  su  normativa  yí í  

reglamentaci n, debe desarrollar sus funciones ajust ndose  a lo queó á  

establece  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  lo  queó í ú  

comprende la obligaci n de velar por el resguardo de los derechosó  

constitucionales que asisten a los internos. Es en este sentido que 

Gendarmer a tiene el deber de velar por la vida de quienes est ní á  

recluidos, cumpli ndose as  el mandato constitucional.é í

QUINTO:  Que,  conforme  a  los  antecedentes  aportados  en 

audiencia,  la prolongada huelga de hambre ha puesto en riesgo, sin 

lugar  a  dudas,  la  vida  de  los  recurridos  y  ello  trae  como 

consecuencia que,  si no se toman las medidas de salud del caso, 

podr a  producirse  el  fallecimiento  de  ambos,  lo  que  implica  unaí  

omisi n del  respeto a la vida como derecho fundamental  que noó  

puede ser tolerado.

SEXTO: Que, el ejercicio del derecho de autodeterminaci n de losó  

recurridos  no  es  absoluto  y  debe  equilibrarse  con  el  respecto  al 

derecho a la vida, y en la pugna debe necesariamente prevalecer steé  

ltimo,  ya  que  sin  l  no  puede  accederse  al  goce  de  los  dem sú é á  

derechos.  En ese  orden de ideas,  debe  tenerse  en cuenta  que la 

conducta de los recurridos representan acciones del tipo suicida, en 

el sentido generalmente entendido de que representa una acci n deó  

car cter arriesgado que puede causar grave perjuicio a la persona.á  

Dicha conducta no se encuentra entonces permitida legalmente, pues 

si bien el art culo 14 de la Ley N 20.584 consagra el derecho delí °  

paciente a otorgar o denegar cualquier procedimiento o tratamiento 

voluntario de car cter m dico; jam s la negativa a someterse a talesá é á  

acciones de salud, podr n tener como objetivo acelerar la muerte, laá  

realizaci n  de  pr cticas  eutan sicas  o  el  auxilio  al  suicidio.ó á á  
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Facult ndose, en tales casos a los organismos de la salud, a actuará  

a n  sin  el  consentimiento  del  paciente,  cuando  se  encuentre  enú  

riesgo vital.

S PTIMO:  É Que  as  las cosas,  y teniendo en cuenta que el biení  

jur dico tutelado que se intenta resguardar en este caso, es la vida yí  

la integridad f sica, y, aunque se trate por parte de los recurridos deí  

una conducta que se encuentra dentro de las atribuciones que les 

permite la autonom a de su voluntad, tampoco es menos cierto queí  

dicho  actuar,  es  completamente  atentatorio  contra  dichos  bienes 

jur dicos  protegidos  por  nuestra  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica.ú

Debe  tenerse  presente  que  el  actuar  de  los  recurridos   puede 

provocar  resultados nefastos  para la  salud  de ambos,  e inclusive 

derivar  en  un  desenlace  fatal,  por  lo  que  se  hace  necesario  e 

inminente  adoptar  medidas  tendientes  a  salvaguardar  tanto  la 

integridad f sica como la vida de ellos.í

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

Auto Acordado de la Excelent sima Corte Suprema sobre la materiaí  

y lo  prescrito en el  art culo 20 de la  Constituci n  Pol tica  de laí ó í  

Rep blica, se declara: ú

1.- Que,  SE  ACOGE, el  recurso de protecci n deducidoó  

por  don  V ctor  Manuel  Cofr  Valenzuela  y  don  Luis  Alejandroí é  

Bustos P rez, abogados, en representaci n de don Heber Rickenbergé ó  

Torrej n,  en  su  calidad  de  Director  del  Hospital  Dr.  Hern nó á  

Henr quez  Aravena  de  Temuco,  respecto  del  paciente  Franciscoí  

Facundo Jones Huala, autoriz ndose al personal de salud  de dichoá  
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hospital, para  adoptar las medidas conducentes para brindar una 

total  y  completa  atenci n  en  el  resguardo  de  su  salud  hasta  suó  

completo restablecimiento, sin perjuicio de hacer uso de las dem sá  

facultades legales y reglamentarias en cuanto a la alimentaci n y deó  

aquella forma asegurar la vida e integridad f sica.í

2.- Que, SE ACOGE,  la acci n cautelar deducida por do aó ñ  

Carolina Matus De La Parra, abogada, en representaci n de donó  

Alberto Figueroa Quezada, en su calidad de Director Regional de 

Gendarmer a  de la  Araucan a,  respecto de los  internos  Franciscoí í  

Facundo Jones Huala y Juan Carlos Cubillos Mu oz, autoriz ndoseñ á  

al personal de dicha instituci n para  ó  adoptar todas  las medidas 

conducentes para internar, en caso de urgencia, a los recurridos en 

un centro hospitalario cercano a la unidad penal, a objeto de que en 

dicho recinto de salud se les pueda brindar una total y completa 

atenci n,  en  el  resguardo  de  su  salud,   hasta  su  completoó  

restablecimiento, sin perjuicio de hacer uso de las dem s facultadesá  

legales y reglamentarias en cuanto a la alimentaci n y de aquellaó  

forma asegurar la vida e integridad f sica.í

Redacci n del Abogado Integrante Sr. Fernando Cartesó  

Sep lveda. ú

Reg strese  y arch vese en su oportunidad. í í

N°Protecci n-5197-2024ó . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Carlos

Ivan Gutierrez Z., Fiscal Judicial Juan Bladimiro Santana S. y Abogado Integrante Fernando Rene

Cartes S., se previene que el Sr. Gutiérrez y Sr. Cartes no firman, no obstante haber concurrido a la

vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausentes. Temuco, diez de julio de dos mil

veinticuatro.

En Temuco, a diez de julio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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